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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  E11
   Eximiciones

  

  

   ORDENANZA  3073/09

  

   TIGRE, 30 de diciembre de 2009.-

  

   VISTO:

  

   La Ordenanza Nº 3073/09, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión del 29 de diciembre de 2009, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1.-  Exímese del  pago del cincuenta por ciento (50%) de la Tasa por Inspección
de Seguridad e Higiene del año 2010 correspondientes a los colegios privados con
reconocimiento oficial concedido por la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires.-

  

   ARTICULO 2.-  Exímese del pago del cien por ciento (100%) de la Tasa por Inspección de
Seguridad e Higiene del año 2010 que grave los campos de deportes que posean en el Partido
de Tigre los colegios privados con reconocimiento oficial concedido por la Dirección General de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.-
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   ARTICULO 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación.

  

   ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.-

  

   
   SALA DE SESIONES, 29 de diciembre de 2009.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3073/09.-

  

   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Ingresos Públicos.

  

    

  

                                                                                      
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de
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Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 2008/09
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